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OBJETIVO, ALCANCE Y JUSTIFICACIÓN DEL PRIMER TORNEO NACIONAL 

ABIERTO DE MINI TEJO “CASANARE, TIERRA DE GUERREROS CAMPEONES” 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Fortalecer, promover y fomentar la práctica deportiva del mini tejo variante del Tejo, único 

deporte nacional, en el departamento de Casanare, mediante la realización del “PRIMER 

TORNEO NACIONAL ABIERTO DE MINI TEJO – CASANARE TIERRA DE GUERREROS 

CAMPEONES”, garantizando condiciones logísticas, técnicas, deportivas y de seguridad 

adecuadas para la participación de deportistas, jueces, delegaciones y asistentes, 

contribuyendo al desarrollo deportivo, la integración regional y el posicionamiento del 

departamento de Casanare como escenario de eventos deportivos de carácter nacional. 

 

ALCANCE DEL EVENTO 

 

La realización de este evento, comprende la prestación de servicios logísticos, el suministro 

de bienes deportivos y complementarios, así como la adquisición de póliza de accidentes 

personales, necesarios para apoyar la organización y ejecución del “PRIMER TORNEO 

NACIONAL ABIERTO DE MINI TEJO – CASANARE TIERRA DE GUERREROS 

CAMPEONES”, a desarrollarse en el municipio de Yopal en las fechas definidas por la 

organización. 

 

El alcance contempla el suministro de elementos de identificación deportiva, premiación, 

alimentación, alojamiento, implementación técnica y deportiva para el desarrollo de las 

competencias, juzgamiento especializado, transporte de carga y cobertura de riesgos 

mediante póliza colectiva, garantizando el cumplimiento de las condiciones técnicas, 

operativas y de seguridad requeridas para el adecuado desarrollo del evento. 

 

Con la realización del evento  se busca asegurar: 

 

- La participación organizada y segura de deportistas y delegaciones. 

- El cumplimiento de condiciones técnicas reglamentarias para la práctica del mini 

tejo. 

- La adecuada logística para el desarrollo continuo de las competencias. 

- El fortalecimiento institucional de la Liga de Tejo de Casanare. 

- La promoción del deporte autóctono colombiano como mecanismo de integración 

social y aprovechamiento del tiempo libre. 

- La generación de espacios deportivos que fomenten la sana convivencia, el 

intercambio deportivo y el posicionamiento de Casanare como sede de eventos 

deportivos nacionales. 

- Por primera vez en el departamento de Casanare se desarrolla un evento en esta 

disciplina deportiva y con la expectativa de acoger a más de 150 deportistas de todo

 el país. 
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NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN DE CADA ÍTEM 

 

ÍTEM 1. CAMISETAS TIPO POLO 

 

La adquisición de camisetas tipo polo se requiere como elemento de identificación 

institucional y deportiva para los participantes y personal vinculado al evento, permitiendo 

fortalecer la imagen institucional de la Liga de Tejo de Casanare e INDERCAS, generar 

sentido de pertenencia y facilitar la organización y control de los participantes durante el 

desarrollo del torneo. 

 

Adicionalmente, las prendas permiten visibilizar institucionalmente el evento y las entidades 

que apoyan su realización, garantizando uniformidad, presentación y representación 

adecuada en un certamen de carácter nacional. 

 

ÍTEM 2. SERVICIO DE JUZGAMIENTO 

 

Se requiere contratar personal idóneo para el juzgamiento del torneo, toda vez que el 

desarrollo de competencias deportivas oficiales exige la presencia de jueces capacitados y 

con conocimiento técnico de la disciplina deportiva, garantizando transparencia, 

imparcialidad y cumplimiento del reglamento oficial del mini tejo. 

 

El servicio de juzgamiento es indispensable para validar resultados, controlar el desarrollo 

de los encuentros y garantizar condiciones equitativas para todos los participantes. 

 

ÍTEMS 3, 4 Y 5. TROFEOS 

 

La adquisición de trofeos para campeón, subcampeón y tercer puesto se requiere como 

mecanismo de reconocimiento y exaltación al mérito deportivo de los participantes 

destacados en el torneo. 

 

Estos elementos constituyen un incentivo para la participación competitiva, fortalecen la 

motivación de los deportistas y contribuyen al reconocimiento institucional del evento 

deportivo. 

 

Asimismo, la premiación representa un componente esencial en eventos de carácter 

competitivo y nacional, permitiendo destacar el rendimiento y esfuerzo de las delegaciones 

participantes. 

 

ÍTEM 6. SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

 

El servicio de alimentación se requiere con el fin de garantizar condiciones adecuadas de 

bienestar y permanencia para los deportistas, jueces y participantes durante las jornadas 

deportivas programadas. 
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La práctica deportiva genera desgaste físico considerable, razón por la cual es necesario 

suministrar alimentación balanceada y oportuna que permita preservar las condiciones 

nutricionales y físicas de los participantes, contribuyendo al adecuado desempeño deportivo 

y evitando afectaciones de salud derivadas de la exigencia física. 

 

Es importante aclarar que se le otorgará este servicio a máximo ciento diez personas (110), 

tratando de motivar a aquellas que se inscribieron primero en nuestro torneo, así se está 

asegurando la participación de un número considerable de deportistas tanto masculino 

como femenino que se trasladan de diferentes partes del país. 

 

Igualmente, el suministro de alimentación permite asegurar el cumplimiento continuo de la 

programación del evento, evitando desplazamientos innecesarios que puedan afectar el 

normal desarrollo de las competencias. 

 

ÍTEM 7. SERVICIO DE ALOJAMIENTO 

 

El servicio de alojamiento se requiere para garantizar condiciones dignas, seguras y 

adecuadas de hospedaje a las delegaciones, deportistas y participantes provenientes de 

otros municipios de Casanare.ff
 

La realización de un torneo nacional implica la asistencia de participantes provenientes 
de  fuera de Yopal que requieren permanencia temporal en el municipio sede del evento, 

razón por la cual se hace necesario brindar alojamiento que garantice descanso, bienestar 

y recuperación física para el adecuado desarrollo de las competencias. 

 

Con ello se asegura la participación efectiva de las delegaciones y el cumplimiento de la 

programación deportiva establecida. 

 

Es importante aclarar que se le otorgará este servicio a máximo ciento diez personas (110), 

esto asegura la participación de un número suficiente de deportistas para poder llevar a 

cabo el evento,, fu
 

ÍTEM 8. MEDALLAS 

 

La adquisición de medallas se requiere como reconocimiento deportivo a los participantes 

que obtengan resultados destacados durante el torneo. 

 

Las medallas representan un estímulo al esfuerzo, disciplina y rendimiento deportivo de los 

competidores, promoviendo la participación activa y fortaleciendo el espíritu competitivo y 

recreativo del evento. 

 

Además, constituyen elementos simbólicos de reconocimiento institucional y deportivo 

propios de competencias oficiales. 
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ÍTEM 9. PISTAS PARA MINI TEJO 

 

La adquisición de pistas para mini tejo es necesaria para garantizar el desarrollo técnico y 

reglamentario de las competencias deportivas, proporcionando escenarios adecuados para 

la práctica segura de la disciplina. 

 

Las pistas constituyen el elemento principal para la ejecución del torneo, toda vez que 

permiten desarrollar los encuentros bajo condiciones uniformes, técnicas y reglamentarias, 

garantizando estabilidad, seguridad y funcionalidad para los deportistas. 

 

Asimismo, estos elementos contribuyen al fortalecimiento y promoción de la práctica del 

mini tejo en el departamento. 

 

ÍTEM 10. JUEGOS DE MEDICIÓN PARA MINI TEJO 

 

El suministro de juegos de medición para mini tejo se requiere para garantizar precisión, 

control y verificación técnica durante el desarrollo de las competencias. 

 

Estos elementos permiten validar medidas reglamentarias, posiciones y condiciones de 

juego, contribuyendo a la transparencia y correcta aplicación del reglamento deportivo. 

 

La utilización de implementos de medición adecuados evita controversias durante las 

competencias y fortalece la legitimidad de los resultados obtenidos. 

 

ÍTEM 11. BULTOS DE BARRO CERNIDO 

 

El suministro de barro cernido es necesario para la adecuación y mantenimiento de las 

pistas de mini tejo, garantizando condiciones óptimas para la práctica deportiva. 

 

Este material permite mantener la consistencia y funcionalidad de las cajas de juego, 

favoreciendo el adecuado desempeño técnico de la disciplina y reduciendo riesgos 

asociados al deterioro de las superficies deportivas. 

 

Su utilización es indispensable para el normal desarrollo de las competencias. 

 

ÍTEM 12. MECHAS PARA MINI TEJO 

 

La adquisición de mechas para mini tejo se requiere como elemento reglamentario y 

esencial para el desarrollo de la disciplina deportiva, toda vez que hacen parte integral de 

la práctica tradicional del tejo y mini tejo. 

 

Las mechas permiten la ejecución técnica de las competencias y garantizan el cumplimiento 

de las características propias de este deporte autóctono colombiano. 
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CONCLUSIÓN 

 

La ejecución del presente proyecto permitirá garantizar las condiciones logísticas, técnicas, 

deportivas y de seguridad necesarias para la realización del “PRIMER TORNEO 

 

Su suministro asegura el desarrollo continuo y adecuado de los encuentros deportivos 

programados. 

 

ÍTEM 13. CINTA REFLECTIVA PARA DEMARCACIÓN  

La adquisición de cinta reflectiva se requiere para realizar la adecuada demarcación de las 

áreas de competencia, delimitando espacios de juego y zonas de seguridad. 

 

La correcta señalización permite organizar el escenario deportivo, orientar a participantes y 

asistentes, prevenir accidentes y garantizar condiciones adecuadas para el desarrollo de 

las actividades deportivas. Asimismo, facilita el cumplimiento de criterios técnicos y 

logísticos durante el evento. 

 

ÍTEM 14. TRANSPORTE DE CARGA  

El servicio de transporte de carga se requiere para el traslado de los implementos 

deportivos, 10 pares pistas o canchas de mini tejo, 30 bultos de barro para las pistas,  
vallas de contención de público, materiales logísticos y demás elementos necesarios para

 la ejecución del torneo. Incluye mínimo 2 personas coteros. 
 

Este servicio garantiza el desplazamiento oportuno y seguro de los bienes requeridos para 

el montaje, desarrollo y desmontaje del evento deportivo, evitando retrasos y afectaciones 

en la programación establecida. Igualmente, permite preservar la integridad de los 

elementos transportados. 

ÍTEM 15. PÓLIZA COLECTIVA DE ACCIDENTES PERSONALES  

La adquisición de póliza colectiva de accidentes personales se requiere para garantizar cobertura 

y protección frente a riesgos derivados de la participación en el evento deportivo.  

La práctica deportiva implica riesgos inherentes asociados a lesiones o accidentes, razón por la cual

 es necesario contar con mecanismos de aseguramiento que permitan amparar a deportistas, jueces,

 entrenadores, personal de apoyo y demás participantes. 

 

La póliza constituye una medida preventiva y de protección integral que contribuye a garantizar 

la seguridad y bienestar de los asistentes durante el desarrollo del torneo, además de mitigar 

riesgos para la organización y las entidades que apoyan el evento. 

 

 Carrera 44 esquina. El Transporte de vallas de contención de público se hará por separado. 
Recorridos ida y regreso: De la Calle 16 con CRA 19 de Yopal hasta lugar del evento  Calle 30 con
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NACIONAL ABIERTO DE MINI TEJO CASANARE, TIERRA DE GUERREROS 

CAMPEONES”, promoviendo el único deporte nacional reconocido por la Ley 613 de 2000 

y patrimonio cultural e inmaterial de Colombia según Ley 1947 de 2019, fortalecimiento del 

deporte autóctono colombiano, la integración deportiva regional y nacional, así como el 

posicionamiento del departamento de Casanare como sede de importantes eventos 

deportivos. 

 

 

Yopal, Mayo  de 2026. 

 

 

 

 

 

FREDY OSWALDO TORRES CHAPARRO 

Presidente - Litecas  
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